
Las agresiones a los profesionales de la salud
Una situación de riesgo para el Sistema Sanitario
La violencia en el lugar de trabajo constituye un riesgo específico que afecta a cualquier tipo de relación 
laboral y constituye en la actualidad una preocupación prioritaria para el desarrollo de la actividad 
profesional en todos los ámbitos.

Si bien la violencia en el entorno laboral afecta a todos los sectores profesionales, en el sector de la 
atención a la salud esta situación se ha extendido con gran rapidez afectando a un número más elevado de 
profesionales que en otras actividades.

Estas situaciones no son ajenas a nuestro Sistema 
Público de Salud, en el que las situaciones de 
violencia y agresiones a profesionales sanitarios 
constituyen un problema real que, aún afectando 
a una minoría de los profesionales que trabajan en 
este sector, su creciente incremento le hace cobrar 
cada vez mayor importancia.

Por lo que se refiere a Andalucía, las agresiones 
registradas a profesionales del ámbito sanitario en 
los últimos años aumentaron un 35,27%, porcentaje 
superior a los incrementos que se han producido 
a nivel estatal en el mismo periodo (el 25,51%). 
Tres de cada cuatro agresiones registradas por la 
Administración sanitaria andaluza las sufrieron 
mujeres. Produciéndose el mayor número de agresiones en el ámbito de la atención primaria -en más del 
63% de los casos registrados- frente al de la atención especializada y urgencias.

La tendencia expansiva de este fenómeno llevó a los colegios profesionales y organizaciones sindicales a 
trasladar ante todas las instancias públicas su preocupación, lo que dio lugar a que se adoptaran diversas 
iniciativas para prevenir y corregir estas conductas violentas y agresivas que afectan al personal que trabaja 
en el Sistema Nacional de Salud.

“La aprobación del Plan de 
Prevención y Atención de 

Agresiones para los Profesionales 
del Sistema Sanitario Público de 

Andalucía (SSPA), en el año 2005, 
primero en aplicarse en el ámbito 
autonómico, que fue revisado y 

actualizado en el año 2020”
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Entre estas medidas, por lo que se refiere a Andalucía, cabe destacar la aprobación del Plan de Prevención 
y Atención de Agresiones para los Profesionales del Sistema Sanitario Público de Andalucía (SSPA), en el 
año 2005, primero en aplicarse en el ámbito autonómico, que fue revisado y actualizado en el año 2020.

A pesar de su valoración positiva, después de más de una década de su aplicación, el aumento creciente de 
estas situaciones pone de manifiesto la insuficiencia de las medidas adoptadas y la necesidad de proceder 
a su revisión y actualización.

Ante estas circunstancias, por parte de la Institución del Defensor del Pueblo Andaluz se consideró oportuno 
iniciar una actuación de oficio para valorar los efectos de esta situación y de los derechos de los colectivos 
profesionales afectados por la misma, así como la efectividad de las medidas adoptadas al respecto por la 
Administración sanitaria andaluza.

En el curso de la investigación realizada, hemos contado también con la opinión y valoración de las 
corporaciones y organizaciones representativas de los profesionales sanitarios. Junto a los datos y el 
análisis y evaluación de los mismos, hemos estimado oportuno completarla con las consideraciones que se 
han incluido en la Resolución con la que se finaliza dicha actuación de oficio y que se incluyen en el “Estudio 
singular sobre agresiones al personal sanitario en su puesto de trabajo” que ha elaborado esta Institución. )

En cuanto a las causas que dan lugar a estas situaciones de violencia contra el personal de los dispositivos 
sanitarios y su creciente incremento, hemos detectado que muchas de ellas están relacionadas con 
circunstancias personales del propio paciente o su entorno, pero también entre éstas encontramos otras 
causas que tienen relación con aspectos intrínsecos que afectan al funcionamiento o gestión de la propia 

organización sanitaria.

Así, la masificación o saturación de los centros, 
la insuficiencia de recursos humanos que provoca 
retrasos y acortamiento del tiempo de atención en 
las consultas, las largas esperas para la realización 
de pruebas por la insuficiencia de medios, la 
excesiva burocratización de los servicios, la falta de 
explicación de determinadas decisiones o la falta de 
adopción de medidas de índole administrativa ante 
conductas violentas y agresivas, son circunstancias 
que tienen una incidencia directa en que se 
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produzcan estas situaciones y que requieren de actuaciones concluyentes de la Administración sanitaria 
encaminadas a mejorar esos aspectos estructurales, organizativos y de gestión que permitan alcanzar 
mayores niveles de calidad en el funcionamiento del SSPA.

Por ello, y por más que la violencia nunca puede tener justificación, un punto que estimamos crucial para 
reducir las agresiones que se producen en el ámbito sanitario es el de la eliminación de los problemas 
organizativos, estructurales y de gestión en el funcionamiento del SSPA.

En todo caso, para la eficacia de las medidas de prevención y atención de las agresiones en el SSPA es 
indispensable que exista una coordinación fluida y eficaz cooperación entre la Administración sanitaria y 
los colegios profesionales de personal sanitario y con las organizaciones sindicales más representativas del 
sector, así como con las organizaciones de personas usuarias y las profesionales interesadas en este asunto.

Por último, con estas actuaciones también quisiéramos dejar constancia de las difíciles condiciones en que 
los profesionales del ámbito sanitario tiene que desarrollar en muchas ocasiones sus funciones asistenciales, 
cuyo compromiso y profesionalidad en el desempeño de las mismas ha sido reconocido y agradecido por 
toda la sociedad en múltiples ocasiones, y al que también se suma esta Institución.

Más información en Informe Anual 2021. Capítulo 1.5. Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social, epígrafe 1.5.2.6.4. 
Las situaciones de violencia que afectan al personal de los equipamientos sanitarios del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía (SSPA).
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